
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. EMPRESA Y DISEÑO DE 

MODELOS DE NEGOCIO – 2º DE BACHILLERATO. 
 

Durante el curso se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre, además de 

la Evaluación ordinaria de Junio y la Evaluación Inicial.  

Desde el punto de vista del agente evaluador, además de la tradicional 

heteroevaluación (la que realizará el profesor sobre el alumnado), haremos uso, cuando 

la situación se preste a ello, de la autoevaluación (el alumno evaluará sus propias 

acciones), con el fin de asegurar la participación del alumnado en el propio proceso de 

evaluación. 

Atendiendo al momento y al propósito, llevaremos a cabo una evaluación inicial 

de los conocimientos previos del alumnado sobre aspectos económicos y empresariales, 

y una evaluación continua y formativa, evaluando el proceso de enseñanza-aprendizaje 

de forma frecuente para recabar información sobre su mejora.  

 

Criterios de evaluación  
 
Atendiendo al anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023, que desarrolla el 

currículo del bachillerato, los criterios de valuación para Empresa y Diseño de Modelos de 

Negocio de 2º de bachillerato son los siguientes: 
 
 

CRITERIOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 

1.1. Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento 
dentro de la economía actual, reconociendo el poder de transformación que ejercen 
en la sociedad y reflexionando sobre el valor, la innovación y la digitalización. 
1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando 
nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto impacto en la economía. 

CRITERIOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 

2.1. Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas 
a los cambios del entorno genérico y a las exigencias del mercado, investigando el 
entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial. 
 2.2. Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las 
formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una de ellas las 
responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital.  
2.3. Identificar y analizar las características del entorno competitivo o específico en el 
que la empresa desarrolla su actividad, analizando su cadena de valor y sus ventajas 
competitivas, explicando, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones 
adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 



CRITERIOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

3.1. Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar 
respuesta a las necesidades de los usuarios, generar valor y contribuir al bienestar 
económico y social actual, comparando distintos modelos y utilizando estrategias y 
herramientas de diseño creativo. 
3.2. Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando, 
a partir de ellas, las decisiones de planificación, organización, gestión, control y 
optimización de actividades de todas sus áreas funcionales, recursos, y asociaciones 
clave de un modelo de negocio innovador 
 3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva 
de la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte necesario para hacer realidad 
el modelo de negocio, comprendiendo la relación entre los ingresos y los costes, el 
proceso de obtención del beneficio y del umbral de rentabilidad de la empresa y las 
decisiones de producción o compra.  
3.4. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la 
propuesta de valor, canales, relaciones con clientes y otras variables del marketing 
mix, así como las fuentes de ingresos de un modelo de negocio innovador. 

CRITERIOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

4.1. Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones 
a partir de la información obtenida tanto en el ámbito interno como externo de la 
empresa, aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas. 
4.2. Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, 
utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la 
información y la transmisión de la misma a otros.  
4.3. Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo, utilizando las 
herramientas necesarias que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con 
la propuesta de valor presentada. 

CRITERIOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

5.1. Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto 
andaluz determinado, definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la 
situación macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el 
proceso llevado a cabo y aplicando técnicas de estudio previsional y herramientas de 
análisis empresarial. 
5.2. Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su 
beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado 
5.3. Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, 
justificando las decisiones tomadas mediante la aplicación de criterios estáticos y 
dinámicos de selección de inversiones y otros argumentos fundamentados con 
criterios económicos.  
5.4. Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información 
recogida tanto en el balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias, describiendo 
las relaciones entre sus masas patrimoniales mediante el fondo de maniobra y ratios, 
evaluando sus rentabilidades económica y financiera e indicando las posibles 
soluciones a los desequilibrios encontrados. 



Instrumentos de evaluación 
 

En aplicación de los criterios de evaluación anteriormente citados, para realizar un 

seguimiento adecuado del progreso del alumnado se tendrán en cuenta varios 

elementos de valoración para calificar con un sentido global el rendimiento personal de 

cada alumno: 

• Pruebas escritas: la estructura habitual de las pruebas podrá comprender cuestiones 
y preguntas tipo test, preguntas teóricas cortas y de desarrollo y resolución de 
problemas y casos prácticos. Cuando la unidad didáctica no requiera de este tipo de 
estructura ésta será modificada, incluyendo la forma que mejor se adapte a los 
contenidos de la unidad. 
A lo largo de cada trimestre se realizarán una o varias pruebas objetivas escritas, 
según se considere necesario, en base a los contenidos tratados y la dificultad de 
éstos. Cada una de las pruebas englobará una o varias  unidades, dependiendo de la 
dificultad de las mismas, lo que permitirá optar por un agrupamiento mayor de las 
unidades o su fraccionamiento, si ello fuese necesario. 
 

• Observación directa del alumnado en el aula: los aspectos a observar entre otros 
serán: la actitud activa y positiva del alumnado en clase, la participación en las 
preguntas que se formulen, en debates y explicaciones, el interés mostrado hacia la 
materia y hacia las actividades que se propongan y  la elaboración de tareas en el 
tiempo de clase estipulado para ello. 
 

• Tareas a entregar por el alumnado: cuando se propongan actividades, trabajos, 
casos prácticos, etc., para su realización en clase o en casa, se evaluará el interés 
mostrado por el alumnado en la realización de las mismas, el rigor en su resolución, 
la expresión escrita y gráfica de los trabajos y actividades realizadas, la corrección 
ortográfica, la limpieza y su forma de presentación. Dentro de este apartado se 
incluirán los distintos productos finales propuestos para las situaciones de 
aprendizaje.  

 

Criterios de calificación 
 

Con los instrumentos mencionados anteriormente se obtendrá una nota por 

cada una de los criterios de evaluación (si los criterios están en varias unidades o 

trimestres se pueden obtener varias notas por criterio).  

Los criterios de calificación están  basados en la superación de los criterios de 

evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Del análisis de la normativa 

vigente se desprende que todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma 

medida a adquirir la competencia y por tanto tienen el mismo valor a la hora de 

determinar el grado de desarrollo de cada competencia específica asociada. Por tanto, 

la calificación del alumnado para cada una de las competencias específicas se obtendrá 

realizando la media aritmética de todos los criterios de evaluación. 



   El trimestre o evaluación se considerará superado cuando el alumno/a obtenga 

una nota o calificación final igual o superior a 5 puntos. Para la superación del curso 

completo el alumnado deberá aprobar por separado las tres evaluaciones.  

 

Actividades de refuerzo y ampliación 
   

En la circunstancia específica de que haya alumnos que necesiten refuerzo, para 

facilitárselo tomaremos como principal instrumento el manual de clase con el que 

elaboraremos varios niveles, de tal forma que todo el grupo realizaría un conjunto de 

ejercicios considerado básico por capítulo y los alumnos necesitados  ampliarían la 

relación de ejercicios.  

Además, se podrá hacer uso de cuadernos monográficos y de actividades 

organizadas estas en categorías y graduadas según la dificultad que entrañen para el 

alumno. 

Aquellos alumnos que marchen a un ritmo óptimo y se observe que pueden 

profundizar y ampliar sus conocimientos, llevarán a cabo ejercicios suplementarios del 

citado libro de clase o de otros manuales que se consideren a tal efecto, además se les 

propondrá trabajar sobre textos de ampliación de revistas especializadas o de prensa 

económica.  

Procedimientos de recuperación.  
 

  Después del primer trimestre y del segundo trimestre el alumnado podrá realizar 
una prueba objetiva con la que puedan recuperar los criterios de evaluación suspensos 
en cada uno de estos trimestres. 

 
  Del mismo modo, al final de curso, para aquellos alumnos que tengan alguna 

evaluación pendiente, o todas ellas, se realizará una nueva prueba objetiva escrita, que 
servirá para recuperar las evaluaciones no superadas. En dicha prueba objetiva escrita 
los alumnos/as sólo se examinarán de aquellos contenidos correspondientes a las 
evaluaciones pendientes. 
 
  Si el alumno/a faltase en la fecha señalada para la prueba objetiva de 
recuperación, exámenes o pruebas de evaluación o examen final, habrá de presentar 
justificación oficial correspondiente a dicha falta. En dicho caso, y sólo en dicho caso, el 
profesor o profesora fijará una fecha alternativa para su realización, perdiendo el 
alumno/a dicho derecho si la justificación no fuera presentada en dicho plazo o no se 
acreditara de forma oficial. 
 


